
3USCRICION PARTICULAR.

Unialea ora Córdoba.
Trea id. —
sois id.
Un ano. 	 .

Se pablica todou los dias eseepto los Domingos.

•

Las efes y las disposiciones del 1ZID -
bieiasso son obligatorias para la capital

provinela7desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro dias
desPues para los demás pueblos de In
tnisma provincia;:(Ley de 3 de Noviem-
)re de 1837.)

uor:a.
. 	 .

• , 90.
• . . 	 11 8O.

1'1. Culi 27 9. 	 Viernes 18 de Abril do 1.873,‘ 	 k y . 42. real
•

Las leyes, órdenes y MIMI gtelity4 ame se
ir anden plIblicar essa li.oictines ofi-
ciales se han de renäit ir aä Gefe polfticc
respectivo, por cuyo eouducto se pasa-
ran ä los editores de los !mencionados
periódicos. (Ordenes de de Abril de
1S30, y 31 de Octubre de 1S541.)

62g=26i:PMtliZteni7.1.7.11952P'
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Núm. 242.

Seccion de Fomento. Negociado
de Agricultura, industria y comer-

cio. —Montes.
Reunidos por disposicion del Go-

bierno de la República en uno los
d os d istritos forestales de esta pro-
v incia y Sevilla, con fecha siete del
actual se ha encargado el Inge-
niero jefe de montes del espresado
d istrito Don Luis Bravo, radicando
las oficinas en Sevilla, calle de Ar-
guijo número 6.

Lo que he dispuesto se haga
Público por medio del presente
paraconochnieato de los Alcaldes
de esta provincia y demás efectos.

Córdoba 17 de Abril de 1873.
El Gobernador interino,

Amador Viñas.

Núm. 243.

VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados de vi-
gilancia y guardia civil, procede-
ran á la busca de un muio, de la
Propiedad de Don José Maria Re-

dondo, vecino do Adamúz, cuyas
sellas se espresan á continuacion, y
caso de ser habido lo remitirán á
disposiciou de este Gobierno, con la
Persona en cuyo poder se encuen-
tre si no ofreciere las garantias ne •
cesarias.

Córdoba 17 de Abril de 1873.
El Gobernador interino,

Amador Viñas.

Señas.
Entrepelado, de once años, de

.72CIMASSUL"

alzada la marca, herrado en la ca-
dera izquierda, con un bulto en el
costillar izquierdo como de haber
tenido una matadura.

Núm. 232.

Audiencia de Sevilla.

SECRETARIA DE GOBIERNO.
1) . 1r el Ministerio de Gracia y

Justicia se ha comunicado al Ilmo.
Sr. Presidente de esta Audiencia
con fecha 26 de Marzo último lo si -
g uiente:

«Ilmo. Sr.: Por el Ministerio
de la G.-obAnacioa so dice á este
de Gracia y Justicia con fecha 24
del actual lo que sigue: Excmo. se-
ñor. La índole especial del servicio
telegráfico exijo que en la redac-
ciondelos despachos oficiales se em-
plee la mayor concision y laconis-
mo posible. De otra ;llanera la ins -
talacion del telégrafo no satisfaria

las necesidades de la correspon-
dencia pabiica, (Inc disminuiría ea
su circulacion, entorpecida yej re-
trasada por la prioridad que disfru-
ta la oficial, y los espedidores se
alejarian ea la seguriJad de que
sus telégramas no serian cursados
con la regularidad debida, ocasio-
nal-n.109e por tanto un considerable
perjuicio al Erario con la disrninu-
cion de ingresos. Por estas razo-
nes comprenderá V. E. la conve -
nie,ncia de que todas las autorida-
des dependientes de ese Ministerio
de su digno cargo que disfrutan
franquicia se circunscriban ä. hacer
uso del telégrafo solo en los cases
que reclamen indispensablemente
este rápido medio de comunicacion,
evitando adenaas el estenderse en
detalles incidentes accesorios
propios mas bien de ser comuni-
ca dos por correo. En diversas oca-
siones se ha reeomendado por este
Ministerio á las diferentes depen-
dencias dei Estado la estricta obser-
vancia de las prevenciones ante

riormente espuestas. La nueva for-
ma en que acaba de ser constituido
el pais exigió ciertamente en los
primeros momentos una gran lati-
tud en el movimiento telegráfico
oficial; pero pasadas estas circuns-
tancias preciso es ya que este ra-
mo de la Administracion se sugete

sus naturales límites y no se
de lugar hasta cierto punto 	 abu -

bierno con grave detrimento de los
intereses del Estado y del pOblico.
En vista de las consideraciones an •
tenores ruego á V. E. se digne
coadyuvar en lo que dependa de
ese departamento a la mejor realiza-
cion de tan interesante propósito.
De árden del Gobierno de la Repú-
blica comunicada por el Sr. Minis-
tro de eacia y Justicia lo traslado

V. S. para su conocimiento y
efectos consiguientes.»

Lo que de &den de S. S. I. se
hace saber por medio de los Boleti-
nes oficiales a los Jueces de primera
instancia de este distrito, para que
en los cargos a. que la preinserta
circular se refiere observen io que
por la misma se encarga.

Sevilla y Abril 14 de 1873. —
Manuel Kreisler.

Núm. 416.

Don Francisco Ordoíiez y Cáceres,
Licencenciado en Jurispruden-
cia, y Escribano de Cámara de
esta Audiencia.
Certifico: que por la Sala de lo

criminal de esta Audiencia, 'se ha
elegido como Jurados para ei par -
tido judicial de Pozobianco las ca-
pacida.des y cabezas de familia que

continuacion so expresan, segun
consta del acta levantada en diez
del actual.

CAPACIDADES.

D. Francisco Moreno y Moreno.
2 » Bartolome Campos Ruiz.
3 » Adulo Quirós y Montes.

4 D. Atanasio Garcia Castro.
5 » Rainon de Gracia Mena,
6 '2 José García Castro.
7 » Juan Manuel Pedraza
8 » Juan José Pedraza.
9 » Pedro Cabrera García.

10 » Isidoro Martos Avales.
11 	 Martin Lopez Cámara.
12 » Baltasar Herruzo Avalos.
13 » .4.t.°A,49,1)211c.i.a912„11.31IM.
15 » José Campos Blanco.
1 6 » Pedro José Tirado.
17 » Antonio Blanco Herrador.
1 8 » Melchor Romero Rodriguez.
19 • Antonio Caballero Muüoz.
20 » Sil verio Arovalo Conde.
21 	 Eloy Sanchez Lopez.
22 s Francisco Ben itez Madrid.

» Fracisco Bravo Caballero.
» José Zúñiga Puerto.

25 » Cayetano Torres Valera.
26 » Pedro Gaete Tirado.
27 a Antonio Sanchez Garcia.
28 » José Hidalgo Gomez.
29 D Alfonso Blanco Galan.
30 » Eduardo Concha Delgado.
31 » Manuel Madueflo Gutierrez.
32 » Dionisio Rodriguez.
33 • Andrés Calero Navas.
34 » Diego Morillo Rico.

CABEZAS DE FAMILIA.
35 » Francisco Muñoz Dueñas.
36 » Antonio Cafiuelo Moreno.
37 • Bartolome Gregorio Fernan -

(dez,
38 » PedroIsidero Garcia.
39

• 

Miguel Gosaivez Macias.
40 » Juan José Fernandez,
41 • José Delgado Caballero.
42 » Joaquin Cabrera Valero.
43 • Miguel Lopez Galan.
44

• 

Lázaro Lopez Humo.
45 » Pedro Caballero García.
46 	 Francisco Marquez Caballero.
47 » Francisco Castro s oreno.
48 » Antonio Delgado Herrero.
4-9 » José Fernandez Alcaide.
50 • Francisco Agenjo Muñoz.
51 » Juan Antonio Amor Romero.
52 » Francisco José Agenjo. 	 •
53 » Juan Arcayo *slarrinez.
54 » bernardo Blanco Moreno.

» Francisco Blanco Moreno.
56 • Juan Pablo Blanco Moreno.

z
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7 obras, que ascienden la primera it e
doscientos quince pesetas y setenta I

! céntimos de otra, y la segunda
seiscientas cincuenta y tres pesetas

I con dice céntimos. Bajo de estos tipos
se admitan las proposiciones que se
presenten en pliegos cerrados hass a
la hora de las clon del dia tres de
Marzo próximo en que ha de cele- I
brarse e l remate en estas Casas

j Capitulares á favor del mejor pss-
! tor y advirtiéndose que para in te-

resarse en esta sub sta ha de lugre-
! sarse en la Depositaría Municipal I

el cinco por ciento de la cantidad
presupuestada, cada licitador que .•
haga proposicion, y que estas so re-
dactarán segun el modelo siguiente:

Modelo de proposicion.

Nüm. 233.

Alcaldia Popuiar de Hor-
nachuelos.

Don Antonio García de Mesa, Al-
calde popular de esta villa.
Llago saber: Que en esta alca!-

tila y por anta el Secretario del
Ay uutamiento, se instruye espe-
dieute a instancia de D. Angeles
Navas, vecina de la ciudad de Eci-
ja, para que se declare c.,rrada y
acotada uaa daca da que es dueña
y actual poseedora, sita an este
termino, nombrada Arenales y No.
reta, bajo sus linderos conocidos
y cabina que tiene dicha tinca. En
e il coabecuencia accediendo 4 lo so-
!is,tauo y en conformidad al be-

atalle ...edi-t..- , ae 18i3, resta-

	

.•, • i C ,; .. (% 	 1.' lieLilbre á
§

si t— 	 1 • i_, 	 .	 i9A)-- 1
vecilaidien te de caza Lit eiania De-

nos, 	
I

besa sin consentimiento de sus due-
quedando los infractores suje-

tos ä las penas que mama el Mi-
go, si durante :os trsints dies de su
anuncio, no se ha presentado opo-
sicion á referi lo acotamiento. Para

ii

 la debida publicida 1 se fija el pre-
sente en el sitie de ce-g tu abre de es-
ta villa y pueblos de Patina, Posa -
das, Fuente Palmera y l'Enhiles,
inserta ridose el competente en el
«Boletín oficia.1» de la provincia.

Hornachuelos 12 . de Abril de
1873.—P. O. Rafael Carrascosa Me-
sa. —Anastasio Sanchez Luis.

"-^•°••••••,e212Orti.7.1..w,»,.... ,

Nuca., 234e

a 	 7"'""

1 Don Antonio Palma y Luque, Al-
calde Constitucional de esta viU a
de Santaella.

i 	 Hago saber: Que -por D. Martin

1

 Cabello de los Cobos, vecino de la
Rambla y labrador en el cortijo de
Fuente de la Puerca de este térmi-
no, se ha dado parte a esta Alcal-
dia que en la noche anterior hicie-
ron un escao en la pared del des-
cansadero 6 toril de dicho cortijo, y
se llevaron:

Una burra cana, con cinco
años, con hierro en la nariz.

I
Otra con el mismo hierro, pelo

rucio, de °ello años,

lo rucio, y una berruga en la e).
misura del labio, y sin hierro.

Un rucho de cuatro años, ca -
pon, sin hierro, rucio claro, y los
testículos abultados de resultas do
la capadura.

Otra burra parda, cerrada, y
herrada en la nariz con hierro.

Lo que hago público por medio
de este anuncio, para que caso de
ser habidas las remitan á rai di spo-
sicion, con la persona que en su
poder se encuentren, sino ofr eciere
las garantías necesarias.

Santaella 14 de Abril de 1873.
—Antonio Palma y Luque,

D. Antonio Almeda y Moreno,
Secretario accidental del Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Certifico: Que en el libro de

actas de los acuerdos tomados por
esta corporacion, el cual se con-
serva en esta Secietaría, hay una
extracroiaaria con asistencia de
mayores contribuyentes que tuvo
luger el dia ocho de Abril del cor-

riente año, cuyo tenor literal es
como sigue:

Acta. Reunidos en el saion de
de sesiones dei Ayuntamiento de
esta ciudad los individuos del mis-

mo que ai märgen se expresan,
aeociados de ;os hacendados que

han asistido, los cuales han sido
citados por segunda vez por p olla-
bei' concurrido la primera número

suficiente, se abrió la sesion por el

Sr. Presidente, la cual tuvo lugar
de este modo, Se di6 cuenta por el

Sr. Presidente, que mediante 4 ha-
llarse vacante una plaza da médico-
cirujano titular en esta ciudad,
el Ayuntamiento ea sesion ordina -
na del tres de los corrientes habia
acordado se citasä á los mayores
hacendados para que en union de
esta corporaaion se acordase las ba-
ses, y se publicasen en el Boletín
oficial y eu la Gaceta de la Nacion.
Esta eorporacion enterad, acuerde'
por tyienimidad si publique en el
citado Boletin y Gaceta la vacante
de médico -cirujano titular, can la
dotacion de mil pesetas anuales, y
que fuese clasificada con la catego-
ría de primera clase por hallarse
comprendida en el art. sesto del
Reglamento de once de Marzo de
mil ochocientos sesenta y ocho, con
las condiciones siguientes:

1.' Asistir gratuitamente á los
pobres.

2. ` Prestar los servicios sani-
tarios de interés general que el
Gobierno y sus delegados enco-
mieaden.

3.' Auxiliar con sus conoci-
mientos cientificos á las corpora-
ciones municipales y provinciales,
y á la Administracion superior en
todo lo relativo á la policía sanita-
ria de la demarcacion á que cor-
respondan.

Prestar en casos de urgen-
cia, con la correspondiente nuine-
racion, los servicios que se le en-
carguen por el Gobernador, en las
poblaciones próximas It las de su
partido.

Del mismo modo s acordó por
mayoría se admitiesen solicitudes
por el término de veinte dias ä
contar desde la publicacion en el
Boletin oficial de esta provincia,
sacando copia certificada de este
acta y que se remitiera al Sr. Go-
bernador civil para que se sirva
disponer se anuncie la vacante lo
mas pronto posible. Con lo quo so
dió por terminado el acto firmando
los señores concurrentes, de que
certifico.

La sesion inserta esta conforaie
con su original °tirante ea diella
libro, y este en la Secretaría de mi;
cargo, a que meremito. Y para quo

conste cumpliendo con lo acordado
en la antecopiada sesion pongo el
presente con el visto bueno del se-

ñor Alcalde en Aguiiar a diez de

Abril de mil ochocientos setenta y
tres.— V.(' B.% Luis Lopez.—Antos
nio Almeda Moreno.

81 D.Pedro Blanco Martos.
58 Bartolome Blanco Moreno.
59 » Rafael Coleto Torrico.
80 » Miguel Caftuelo Moreno.
61 » Manuel Coleto Torrico.
62 » Miguel Coleto Torrico.
63 » Arcadio Cámara Ruiz,
64 » José Castro Romero.
65 » Juan Doctor Pulido.
68 » Matías Diaz Lopez.
67 » Pedro Diaz Fernandez.
68 » Juan Espejo Castro.
69 » José Escudero Martos.
70 » Juan Ramon Espejo.
71 » Antonio Arévalo Rojas.
72 » Miguel Gimenez Alcalde.
73 	 Demetrio Diaz Leal.
74 » Narciso Fernandez Arévalo.
75 » Ecequiel Fernandez Lopez.
76 » Juan Ferrari Redondo.
77 » Juan Fernandez Arévalo,
78 » Bonifacio Gutierrez Serrano.
79 Severo Gallego Jurado.
80 » Tomás Galan Tena.
81 » Nemesio Hijosa Caballero,
82 » Antonio Herrero García.
83 » José Campos Sanchez.
84 D José Campos MOC21:10.
85 » Juan Pablo Campos.
86 » Juan Lucas Campos.
87 » Antonio Delgado Rico.
88 » José Morho Tirado.
89 » Manuel Manosalbas.
90 » José Lopez Alcaraz
91 » Francisco Castro Alcaide.
92 n oroteo Leal Medina.
93 » Bartolome Gil Peralbo.
94 » Atanasio Francisco Moreno.
96 » Félix Lopez Navarrete.
96 n Nereo Valverde Nieto.
97	 BartolonleAndres Rodriguez.
98 » Tomás Mulles. Meretio.
92,2: klbetiej-W2Se.r9Enez.

Y para que conste consiguiente
á lo acordado por la expresada Sala,
hice sacar la presente en Sevilla
doce de Marzo de mil ochocientos
setenta y tres.— L. Francisco Or-
dofiez.

1

Alcaldía Constitucional de
Santaella,

Naes. 236.

Alcaldía Popular de on-
toro.

D. Juan Serrano Guijo, Alcalde
Presidente del litre. Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que por acuerdo

de esta corporacion, se sacan á púa'
blica licitacion las obras de una
cloaca en la calle de los Laras y la
composicion de la calle Torre inocha,
segun los proyectos y oundiciones
lacuitati s as y económicas que uescle
cate Lía estar, de inauifieszo en la
Secretaría de este Ayuntamiento,
así curio les prssuluestos de dicha

D. Fulano 	  vecino de 	  en-
terado debidamente de las condicio-
nes económicas y facultativas para

1 la construccion de una cloaca en la
1 calle de los Laras de esta ciudad y

la composicion de la calle Torremo-
cha de la misma, sa compromete
tomar ä su cargo dichas obras ene.
(aquí la cantidad espresada por letra

; y refiriéndose á la unidad de pese-
ta.) Fecha y firma del propo-
nente.

Y para su debida p ublicacion
se fija el presente en Mont oro ä
catorce de Abril de mil ochocientos
se • e-1f a y tres. —Juan Serrano.—

' Por acuerao del Ayuntamiento,
e Gregorio Ubeda.

,

Núm. 237.

Alcaldia popular de
Aguilar.
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Núm. 473.

Aymeiniento Constilueional de Villa viciosa.
C2;

Año económico de 1872 á 1875.--Tercer trimestre.
Estado demostrativo de la recaudacion e inversion de los fondos Municipales de este distrito corres_

pondientes ä el tercer trimestre del referido año económico.

INGRESOS,
Capitulos. 	 Artículos.

Pesetas. 	 Céntimos.
Existencia en fin del segundo trimestre.

	

284	 --- 79 -- —Idern que quedó al cerrarse de filinitvamente el ejercicio del presupuesto an-terior.
	1.° 	 4314 	 88

	

..	 Producto del arbitrios sobre pesos y m3.:idas de uso voluntario. 	 499 	 983 Idem de los derechos establecidos en el Matadero.

	

5.° 	 499 	 98

	

1.° 	
Rendimiento de los huecos ocupados en el cementerio. 	 146 	 11Idem de réditos del Banco agrícola.
Créditos pendientes de cobro procedentes 	 1514

	

3." 	 60entes del año último. 1382

	

10 	 Imposicion indirecta sobre las especies de comer, beber y arder. 	 2700 	
44

•n•••n •nnn• •••••n•

3,*

7.°

9.°

Total cargo.

GATOS,

°

1.° 	 Sueldos de los empleados del municipio y facultativo titular.
Material de oficinas 6 impresiones.
Gastos menores de las Casas Consistoriales.

1.° 	 2.°

2° 	 6.°
8.

Idem de veredas urgentes.

ÇPersonal del alumbrado público. 	 167 50j3 • ° 	 2.°
Material de id. id.

Premios a los matadores de animales dañinos. 	
285 99j5°

.° 	 ç
I . 0 Personal de Instruccion primaria.

4 	 2.° 	 Material de escuelas.

(
	3.°

	

4.° 	
Retribuciones a los maestros por los niños no pobres .
Alquileres de las casas en que habitan los profesores,

5.° 2.°
	4.° 	

Socorros domiciliarios.
Idem a pobres transeuntes y enfermos.7 • °	3.° 	 Gastos de la cärcel del partido judicial.9.° 	 13 Compromisos contraidos por el Municipio,

10 	 Unico.
12 	

Contingente del Municipio en el Repartimiento provincial.
13 	

tilico. 	 Gastos imprevistos.

	

2.° 	 Cantidades satisfechas procedentes d e aüos anteriores.

1.° 	 Personal de policia rural.

431.117n ••n••• ••nn• 1.•n• 	 •n•••••n 	 :ag.o

Total data. •

B.ESUMEN.

Impórtan los ingresos.
Idem los gastos.

11342
5735

08
42

Existencia para el cuarto trimestre. 5606 42

5735 	 66

11 'Y en cumplimiento álo prevenido en el art. '157 de la ley orgänica, se publica el prefen(e en Vi-V iciosa ä 1, ° de Ab ril de 1h73.—EI Alcalde ordenador, Antonio Escobar.---El Regidor Interven -JuanJuan Machuca.--EI Depositario, Antonio Barbero.---EI Secretario del Ayuntamiento, Angel
'alero.

33QW300
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Núm. 235,

Juzgado de primera instan-
cia de Montilla.

!
; individuos de la po;icia judicial de 14-raciones de la
; Di provincia de Córdoba, practiquen 	 '''-' 	

.1)
- 	 ; . ' ,,

ri niel' tse , arreglo al art. 23 de
i las mas activas y oportunas dili- I ense i lanza , y de las que . reglameno de G. de lia
1 genelis en a veriguacion del para- I se les adeudan. Se ha 	 yo de 1871 . Se hallan (I.
1 dero de las caballerías que con sus ' han de venta ea_el des- .. v4 .ita en la librerizh del señas á continuacion se expresau,
1 y procedan ä la detencion de las '1 paeho del ilmuto DE CÓPt . ! «Diario de Córdoba,
I personas en cuyo poder fueren ha-
' Hadas si no acreditaren su legitima 1 SSOBA, calle de Sah Fer 1 :.an:eruand9 3 i y Le
1 proc 	

ti
adencia; pues así lo tengo 1 nando, 34. 	1

r

	os 18.

i 	 Bautista Alonso y Jular, Juez de l
J 	

A los maestros,
primera instancia de esta ciudad ! 

	 q
t

1 y su Partido. 	 i 	 Estados mensuales de 1
i 	 Por la presente requisitoria ex- i las cantidades que se les jhorto y requiero ä todas las autori- 	 , 	 ..

dades, agentes de &den público ó 	 aa ...-1 satisfecho por obli . ! Hojas de padron coa

INTERESANTE
A los Secretarios de
Ayuntamiento.

•n••n n•n•

prenta dei biAnlo DE C613.,
DO2A.

ESCRITURA

Estalos para la or-
maeion. del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun

I los nuevos modelos de la
la A lininistraeion. Se iita-

Relaciones de hube- dan de venta en la
res, invitaciones
eiboS taionallos, papele.
tas de apremio y plie-
gos-esbdos impresos pa
ra la forinacion del re-
partimiento vecinal para de Bienes NaeitL._
cubrir los d¿Iticits rnu 	 Se liallan de venta ennicipales. se hallan de I el despach o de este pe,

1
 venta en la Imprenta del I nödieo.
diario de Córdoba. 	 g

Por la presente requisitoria se
cita, llama y emplaza ä Antonio
Romero y Rios, de quince anos de
edad, natural de Málaga, oficial de
retratista, para que en el término
de quince dias contados desde la
insercion del presente en el «Bote-
tin oficial» de aquella provincia,
comparezca ante este Juzgado
prestar declaracion de inquirir et)
causa que contra el mismo se sigue
por hurto de dinero a José Sanchez
Maroto y su mujer.

Montilla nueve de Abril de mil
ochocientos setenta y tres. — Valen-
tin Santos Peña. —P. M. de S. S.,
Mariano Requena de la Torre.

Núm. 240.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la izquier.

da de esta ciudad de
Córdoba.

—
Don Juan Orts y Rubio, Juez de

primera instancia en el distrito
de la izquierda de esta capital y
su partido.
Hago saber; Que el dia nueve

de Mayo próximo venidero se sacan
ä la venta en pública subasta una
casa en la calle de las 011eria s nú-
mero veintisiete, retasada en nue-
ve mit doscientos treinta y dos
reales.

Otra número veinticinco en la
misma calle, en trece mil seiscien-
tos cincuenta reales; y otra en la
Reja de Don C-'romez, en treinta y
tres mil setecientos cincuenta rea-
les; todas en esta ciudad; y además
seis macetas de box; tres id. de
boneteros; dos mesas de pino, pin-
tadas; cuatro rinconeras de idcrn;
tina tarima de id. con su brasero
de cobre; un bufete de nogal, pe-
quen°, chapado; una escribania de
cristal, color verde; un sillon de
nogal; una papelera con puertas de
cristal, pequeña, con sesenta volú-
menes de medicina, empastados,es
cepto tres; tres perchas; seis sillas
de eastaüo, en buen estado; apre-
ciado todo en trescientos cincuenta
reales: cuyos bienes se venden, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
aprecio, para hacer pago á Dona
Encarnacion Gonzalez de lo que le
adeuda Don José García Delgado en
la ejecucion que contra el mismo se
sig ue.

Dado en Córdoba ä diez y seis
de Abril de mil ochoeientos setenta
y tres.— Juan Orta Rubio.—Por
mandado de S. S„ Sebastian Pe-
draza

Núm. 241.

Juzgado de primera instan-
cia de Méride

mer,

En nombre de la Nacion, —D. Juan

mandado por auto de esta fecha en
causa que instruyo sobre robo de
las mismas, verificado en la oliva
y dehesa de doña Angela Chamor-
ro, la noche del dos al tres del cor-
riente mes, y en elio prestarán un
servicio ä la causa pública.

Mérida diez de Abril de mil
ochocientos setenta y tres. —Juan
B. Alonso y Jalar.— De árdea de
S. S., José Suarez.

Caballerías y sus senas.
Un caballo de tres años, de siete

cuartas, entero, negro-pelirrato,
con las manos estropeadas de las
maneas, y herrado en la masa de-
recha.

Una yegua de nueve años, de
siete cuartas, pelo castaño oscuro,
con hierro de C. en la llana del
mismo lado.

Y otra yegua pequeña, de diez
y nueve anos, pelo negro, dientes
de teja, dado fuego en el cuadril
derecho y los menudillos de ambos
piés y próxima ä parir.

ANUNU0s,

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vi 3 .
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-

de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y

glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 37i. Se hallan

S. Fernando 34.
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Escrituras de Pósitos.
Se hallan de vent
imprenta, librería y litc
e,-°Tafia del 'Diario de Csör-
doba, San Fernando 34,
3. Letrados I S.

1

1

A los Secretarios de A yun-
tarniento.

Presupuestos y liquidaciones da
gastos é ingresos municipales
Cuentas y relaciones de cargo Y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
Ii del Diario de Córdoba, S. Fer-
n nod 34 y Letrados 18..

Tratado elemental de Ana
tomía Médico-Quirúr-  •

gica
O sea Anatomía aplicada ä

Patología y ä la Tera péutica médica
y quirúrgica, ä la Obstetricia y ä la
Medicina legal: por el doctor Don
Juan Creus, catedrático propietario
de esta asignatura en la Facultad
de medicina de la Universidad de
Granada, etc. aSegun da edicion,''
considerablemente aumentada Y
enriquecida con 1041 grabados in-
tercalados en el texto. Madrid,
1872. Un magnífico tomo en 8.*

Esta obra se publica por entre-
gas de 10 pliegos en 8.° mayor.
Precio de cada entrega 2 pesetas Y
50 cént. en Madrid, y 2 pesetas
75 cént. de peseta en provin,sias,
franco de porte.

Se hallan de venta siete entre-
gas, ilustradas: la primera con 152
grabados, la segunda con 488, la
tercera con 126, la cuarta con 437,
la quinta con 186, la sexta Con
164, y la séptima y última con SS.
— «Una vez la obra completa $0
aumentarä el precio.»

Precio de la obra completa, ele-
gantemente encuadernada en tela ä
la inglesa, 21 pesetas en Madrid
y 22 en provincias, franco de porte.

Se suscribe en la Librería ex"
tranj era y nacional de D. Cärlos
Bailiy-Hailliere, plaza de Topete,
número 10, Madrid.—En la salsilla
librería hay un gran surtido de
toda ciase de obras nacionale s Y
extranjeras; se admiten suscrician
nes ä todos los periódicos,y se ons
carga de traer del extranjero tecle
cuanto se le encomiende en el ra-
mo de librería.

Imprenta, librería y litografía del
DIARIO DE CORDOBA.

S. Fernando 34 y Letrados 18.

A LA GUARDIA CIVIL.

Requisitorias, Recibos de ha-
beres, id. de pluses y de combus-
tible: se hallan de venta en el des-
pacho de este periódico, calle Le -
arios 18.

M?TRIULk DE SUB -
SIDIO.

Pliegos impresos para for
rnarla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE ORIDOBA
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.
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Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas fuen -
suaies, trimestrales y 	
anuales, relaciones, cari
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan da
venta en la imprenta y
litografía del diario de
Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados

LEY PROVISIONAL DE ENJUI
CIAMIENTO CRIMINAL

Se halla de venta desde el di
en la Librería del «Diario de Cór
doba,» calle de S. Fernando nansa
ro 34.
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